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ArtICulo 20 A11-tiqüedad.-Qtl-A1h-lff.il'Hn;do p~ oárrafó Re
gundu.

Articulo :¿3. A todo trabajadO! {j\k ,~t' juolle utla veZ alean
¡>,ada la edad l'E'g:lamentalia o por enfermedad o accidente, S*~

le concederá por 'un:'! ~Dla veZ, una fl'::\tífieación por imPorte
de trH; mensualirlade." df su salarlo

Se conceder¡¡ a."ímí~,mo UJ18 ayurln 1)(': inmorte de tN"s meno

sualida-cies del salario en caSo de falléeimiento del traba,jador
a la viuda: o huédanos menores de edad.

Vacaciones.---Todo -el-personal; sin' distinción de categorias,
disfrutará anualmente de una vllcación de veinte días laborables.

Clau;sula especial-Ambas partes- deelaran qUe la aplicación
de las mejores del Convenio concertauo no <leterminarán re-.
percusión en los precl08 de venta de los prodUctos de la Em~

presa

'iNEX() UN/en AL CUA.RTO CONVEN10 COLEC7'rVO SlNDICAL DE LA EJlIPRESA
«FRIGORIPICOS INDUSTRIALES DE GAI.. ICIA, S. A.})

.. =-==.
Plus

Convenio

Téellico con título .'illJ>erio!
Técnico con título no superior
Técnico no titulado d~ L"
Técnico no titUlado d~ 2;'
Jefe Administrativo de L"
Jefe Administl'ativo de 4."
Oficial Adminlst-rativo de 1."
Oficial Administrativo de V,
AuxlllQl Adminl~,trat¡\'o

Salario
",M

M€"n.sual

tU41.45
5.719,05
4.21'1,4(l
4,217.40
4.82'4,41)
4.82'4,4h
3.897,90
3.897,90
3.:258,9U

i
__M_.~~5Ua.l~_ I

205.55 ,
111,85 I

1 2.m,2" I
;'::46,70
268,4ú
132,05 I
762,55 '
5-29,30 I
7:'M5

Plus
producción

::+;;'8.50
Y58.W
9;)8.50
958.50
958.5(.\
958,5ú
958,5ü
"58.5<J
9f)8,5ü

DIario

Plus
especIal

Dtarlo

8,45

Ordenanza
Vigilante
Telefonista
Botone¡; de 14 :l ji) aúo,<;
Botones Me 15 a 16 rtÚOf;
Botones de 16 a 17 n-hos
Boton(~s elfO! 17 a 18 alH),<;

Maestro de primera
Maestro de segunda

Ofíclal obrero dt 1
Oficial obrero de 2." ..' "
Ayudante ,,, ', .•. ,•....... ,
AuxHinr obrero esp ·ia,l1zado , "' " .
Auxiliar obrero < -- ,,"'

Aprendiz de primer aüa , <- .

Aprendiz de segundo a ita
Aprendiz de tercer aüo

3.258,90 4;{(j,:!-5
;~.258,OO 430,25
:3.258,00 736,95 •1.373,85 260,95
1.373,85 486,1ú
2.044.80 154.,45
2.044,80 717,80
'1-.217,40 846,70
421'7,40 463,30

Diario Diario

119.30 20,5-.5
119,30 17,15-
112,90 i9,05
113,00 19,05
lOK65 13,10

45,80 UJ,20
45,80 33,15
68,15 31.00

26,65
26,65
26;65
lQ,65
16,00
21,30
2ll,65
26.115
~'6,65

LM:>
:W,65
26.65
16,85
::6.65
W;65
21.30
26,65

11,30
11,30
11,30
11,30
11,30
11,30
n,3D
11,30
11,30

11,30
11,30
11,30
ll,3Q
11,30
1130
.1,30
11.30

MINISTERIO DE INDUSTRIA I
RESOLUCION de la Delegación provincfaldeAl
mería por la que se- autoriza 'a «Compa.iiía Sevi
llana de Electricidad. S. A~»i la. .fnstalacWneléo-
triea qUe se cita y se declara en C01lCTeto la uti·
lidad pública de la, misma. EXPediente N1l4958-191

Cumplidos los trámites reglamentarios en -el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a tnstamia' de «compañia
sevillana de Electricidad g. A.». con domieilioe-nAlmeria,
calle Marqués de Comillas, 1, que ha ,solicitadO, autorización
administrativa; y declaración de utilidad pública, a 'losetecros
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc·
ttica cuyas ea-ract'el"Ísticas técnicas principales 'son las S1gllíentes:

Linea eléctrica aérea trifásica de A. T. a25 KV.•: de 8.700
metros de longitud, doble circuito, 'conductores, dea.luminio-aoo
ro de 74,37 milimetros cuadrados de sección, cadenas, de ai~
lactores 'de vidrio de cuatro elementos 1.503 YfLPOY08 de hOt1nl~
gón y metálicos, que tendrá: su ,e-ntr-onque en la subestación
«Cosario», propiedad de la «Compañia se:vruaIla ,de E1ectrlci~

dad, S. A.», disculTiendo por los términos municipales de ~lix,
Vícar y Roquetas de Mar, y que finaliZará en caseta que se
construirá en terrenos de la urbanización de «Inmob-Hiaria de
Roquetas de Mar, S. A.»,

Vistos los informes de otros servicios del Estado" COrpora
ciones y Organismos que han intervenido en la tramitación del
expediente, y propuestas las condiciones bajo ,', las cual.es ,puede
otorgarse la autoriZ'ación y declaraeióll de utllidad publica so.
licitadas,

Esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en los De
cretos 2617 y 2619. de 20 de octubre de 1966; Ley 10/1966, de
18 de marZo; Decreto 1775. de 22 de julio cte" 1967; Ley 'de 24
de noviembre de 1939; Reglamento Técnico, de Linea~vAéreas

Eléctricas de Alta Tensión, aprobado -por Decreto 3151, de 28

11' 1I'f' ,

de novierobrp de 1968. y Orden de 1 de febrero de 1968, ha
resuelto:

Conceder la autorización administrativa para la instalación
eléctrica solicitada y declararen co:ncreto la utilidad pública
de la misma a los ef~tos de la imposición de servidumbre de
paso en las condiciones, alcap.ce y limitaciones que establece
el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado por Decreto 16191
1006.

Almeí'ia, U·de mayo de 1970.~EIDelegado provincial P. D<, el
Ingeniero Jefe de la Sección de IndustrIa. Luis Maria Arlgo
,Jiménez,..;....4.913-G

RESOLUCION de la Delegación provincial de Ba
dajoz por la qUe Sf:, concede autorizacíónaamini..~~
trativa de una "instalaci(m eléctrica y se qeclara
en concreto su. utilidad' pública.

Cumplidos los trámites reglamentarías en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial' a instancia de «Compa
fiía SevIUana de Electricidad. S.A.)}, gondomiciUo en Badajoz,
solicitando autorización pata la~ncesión administrativa y de
claración de ut1l1dad pública a los efectos de imposición de
servIdumbre de paso de la-lnstalacióneléctrica cuyas caracte
rísticas técnicas principales, son las siguIentes:

Un centro de transformat;ión cubIerto de 250 KVA Y rela-
ción 5.000 ± 5 % 123Q..133 V., situado en edificio Banco de VIz
caya. en, plaza de España, de, esta capItal, alimentado por do
ble ram'al subterráneo derIvado de la. línea Montesinos~Diputa

ción. siendo su finalidad atender al servicio en esta zona.
Esta Delegación Provincial;. en cumpl1mientó de lo dispuesto

en los Decretos 2617 y 2619/1966; de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de novIembre de 1939 y ~lamento Técnico de Lineas Eléc
ttiCRS '.de, Alta '1'enslótl',aprobad-opor Dectet-o 3l5111968, de 28
de noviembre, ha resuelto:

fr
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Autorizar el establecimiento de ·la 1nstal8ci~:··~é~oa:.• ~O:
licitada y declarar la uttlidací .púbUca de' la,ll'li$llls, 'll;lcta,-étee
tos de Imposición de servidumbre de . pal5o,en las". cQlll;t1~iQIle~;
alcance y limitaciones que establece el Regbünento.·de"la-LeY
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966. -

Para el desarrollo y ejecución de la -ipstala.ciOÍl.el'titular "de
la misma deberá atenerse a lo dispuesto en -el capituldlV" -del
Decreto 2617/1966.

Bada,joz, 8 de mayo de 1970.-EI Delegado provincial, ,A. Mar-
tlnez-Mediero.-4.914-c.

reseryad~ a . favor del. Est;,¡qQ, no adnlit,j~ndo~ ny,ev~so1ici
tude& h~tatranscurí1dos' ¡)Cho. d1Ils'llj,blles,. a. pQ.rtlr del si
guiemed'l. de esta publicación Estail solicitudes deperán pr~
sentarse de diez a trece treinta hora.s en esta Delegación Pro
vincial

La Caruna. 13 de abril de 1970:-El Deleiado provincial,
P. D., el Ingeniero Jefe de 18, sección de Minas. Gonzalo TreBes.

ORDEN de 22 de mayo de 1970 por la que se pu·
blica la relación dejinítivade los aspirantes admt
tidos y excluidos a ingreso en la Milicia Aérea Uní·
versitaria para lq, 23. ii COfl,vocatoria,

Terminado. el . plazo para presentación de. reclamacio.nes a
la r-elación' provisional de aspirantes a. Oficiales eventuales. de
la MUicia Aérea Universitaria a' que hace referencia. el párrafo
segundo de la Orden de 8 de abril último (<<Boletín Oficial del
Estado» número 89 y «Boletín Oficial del Ministerio del Aire»
número 46:1, por la que Se publicaba la. relacIón provísional de
adnütidos, se hace pública la lista de los admitidos y excluidos
definitivamente. para el ingreso en la citada Milicia.

Los aspiraD;t:.es admitidos que se relacionan a. continuación
deberán incorporarse al Aeródromo~Escuela de Villafría (Bur~

gaS) el día 3 de jimio próxim-o, paTa iniciar el primer periodo
de instrucción y oportunamente recibirán los pasaportes para
el viaje desde 105 puntQS de sus l'f~sidenci-as a BurgOB.

Madrid, 22 de mayo de 1970.

RESOLUCION de ta Delegacion Provincial de
La Coruña por la que se hace -pública la -cartceltt
ción de los· nermisos de ínvestigaciónminera que
se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en La
Coruna hace saber: Que han sido cancelados por:~ber tta.ns-:
curtido con exceso el plazo de su vigencia. los 'm$'Qi~~pe~
misos de investigación mineral con .expr.~iónde.: nlilnero, no~
bre, mineral, hectáreas y .término. municipa,r:
5.783. «Ampliación a Fene». Titanio. 37. Fene.
5.843. «Santa Lucia» (fracción V). Estaño y titanio. 312. Santa

Comba

5.843 bis. «Santa LUcía)} (fracción 2."J. Estafio y titanLo.25 San-
ta Comba.

5..815. «Cedenosa Xix». Feldespato. 16. Podro.
5.817. «Ampliación a número unQ})I! caolín. 51- Rianjo
5.826. «San Juan». Estaño. 875. Zas y Santa Comba.
5.831 «Cinck». Estaño. 117. Lousame.

Lo que se hace público declarando iranpo ·Y.·r~gístrable el
terreno comprendido en su pedmetro,. excepto para:-:sus~ii'ncia.s

MINISTERIO DEL AIRE

---~._-_..._-_. SALVADOR

33.
M.
35.
36.
37.
38.
39.

12,
13.
14.
15.
16.
17.
18.
19.
20.
21.

"
3.
4.
&.
6.
7.
S.
!j,

10.
11.

22.
23.
24.
25.
26.
27.
28.
29.
30.
31.
32.

D. José Maria Viñes Aparicio.
D. JOSé Vicente Bisbal BQix.
O, José ManuelR.uiz Bafragán.
D. lticardo Mata Pérez.
D. JoséPérez Moya.
D. Blas Higueras de la Fuente.
D~ José Pena Crespo.
O. Lorenzo López Prieto,
D. José María. Garcia Antolínez.
D. Diego Gutiérrez Pellón.
D. José Angel Gamia Oonzál€Z,
D. José Antonio Labrado Ferná-ndez.
D. Enrique de la Puente Tremps,
D. José María O1iveira Calvet.
D. Javier IgnacioSirve-nt Albora.
D. José Millo¡- Rlvos.
D. Joaquin de Codina Canetti.
D. Angel aarela Suárez,
D. José Briones Tórres.
D. Emiliarto Velasco ·Rebollo.
D, Juan Alfonso Nieto Nieto.
D. Jesús Oreus Sánctiez.-Torrijos.
D. Rafael Taranoótl Parrés.
D, Angel González' Hernánde&.
D. German María Alvarez Alonso,
D. GuiUermo de castro Mira.
D. Luis Henriquez Pérez.
O, Pedro Ramos GonZález.
D. José Torr-ente Mera.
O. Angel Puente Rojo.
D. Adolfo Abajo Al<Ji1so.
D. Joaquín Manero cantera.
D. Andrés LÓpeZ de los Mozos Gó-

mez-Pastra;na
D. José Vicente Oquina Aldama.
D. Kurt Schleicher Táfel.
O. Felipe Antonio Gar:cia López-Va-

rela.
D. Juan Jesús Duro Coptreras.
D. Angel Q,w;l.r MetU¡" Arnalz.
D. .Santiago. Olmos de Frutos.
D. JQSÓ- Fffl,'nfI,u,do Martinez Blanco.
D. J<>oé AoeVf'<lO Rega.
D. AntOlli() ..J~ costa López.
Q. Francisco ·.MjKuel Castro Soler.
D. Antonio 8ünón Mata.
D. Man¡.¡el '.~ 8aíZ Santiago.
D. AQPlfo Revuelt~ MUlán.
D. Ln.1s Anto\)lo OOnzález Ma.IJZI'IlB.
D. José ¡i'<\Hx OO",áj¡lz ~q,s.
1;>. Manuel José ¡:.ero Pledrabuena.
1;>, Angel ~ Oqtléqez.
D. Julio C~ratos Oareía.
D.Lu(li~o :migo oasanueva.

40.
41.
42.
43
44.
45.
4~.
47.
48.
49.
50.
51.
52.
53.
54.
55.
56.
57.
58.
59.
60.
61.
62.
63.
64.
65.
66.
67.
68.
69.
70.
71.
72.

73.
74.
75.

7~.

77.
78.
79.
00.
81.
82.
83.
114.
85.
86.
87.
85.
89.
80.
91.

1: D.JOSé Matili Pél'ez sancl1o.
n Juat11vIan:u,eIAguirre CfI,Staños,
D. ;1uan.. Francís,Go sala Sa:nta,.Alla.
l). Ma.rcial Herrero BaJ.deÓll.
D.M~~erA.lonso Alonso~

D'lrUlS' 'Tercer(} .Valverde.
P.Rfi.lPón.· AlvaJ;e2 . Anta.
D. ;L\[aIlUel. CrU2 Ballesteros.
D~ 'AJ:).~nio· .Fermindez Martínez.
I);Miguel ,santana Góngora.
1), ,Rafael der Castillo CUB.1'vo-Aran

_ go.
O; José Luis Diaz Fernánqez.
P,·JéiÍl.S Alvf4fo Redondo.
D;Fl(}J'ent'ino'Ruano Marin,
D~ J~>l"j*,~l,qttardiola centelles.
p; .. Ani<roiO:81mQu, LozanoP'aInos.
D. Ruf!Í1o Velasco Oastrillo.
I); .:spIJ,Ifaci0Jfemando Lálla'ro.
D;.PJsteban' V~a Garcia.
D, 'Ml~tlé1 .A~~l' Pérez Sállchez.
D. Jo$EÍ: Ramon 8agastume Lal'l'a.-

p" 1~so. AIG~a Ortega,
D.Jesú,g,1\{a.rt,1I1ez Catalán,
p. <!~"'~(J'Mazario.
D,Man\,lel'Cabrero Recio,
Q~ M$ll~el:Pasetlal Pascua,l,
I).....ittm11ro:'O:arcia~Ocaña Obregón.
O;JlU\n A1.ítonKLPa:scU.al cesteros,
D;: JU,t\U'ManuelFetriández,Loeches.
D'&l~llBe1 .. ltub19 Zafra.
D. Ant()r,iip.OOnzález. Quimera.
1), .-L@l ,Enrique Domingo" y Vnta

vefde;
n"JúS~:' (J<mzá.lez, Oómez.
n~r1lfJ,11(ÍQR)co NavaiTo.

,"1); An~niO' ,~re:z 'L1onch~

D.~cisc() .OQmez. Portabella.
D. ~n~11iQ -de Mingo ~o.
D. Jl'inl. Chaq~et Monzó.
D.: JaV1erB~ Matallanos M:'a-l'tín.

RELACIÓN QUE SE CITA

cnLa ()rden 4e ~onvocatrnrta:publicada
por ()rdenrr~Jp-jSterialnúmero ~Z63!1969,

rle- 2'1de:<aetulJre, ((BOI~ti}1 Oficia:! del
EstaQ..():I núilierQ~264y «BQ1etln Oficial
ctelM~isf..er:io'qelA,ire» nÚmEt:I:o 133) y
a tet,ior de lo e$tablecido'en el Decreto
de' 'Jaf~S1deneiadel G<>bíerno núme·
1'0 141t/1968;' de'27 de junio t«Boletil1
O1icin.l.deLEsptd~».número 156. Y'· «Bo
letf~l'OfU:iaJ (lel Ministerío del Aire» nÚ·
mero- '82)'

i, D. Enrique Julio d(l Jaureg-uiz-B,r Mo-
nereo.

2. D. Rafael Garcia de Sola.
3. D., Vicente Rubio Zamora.
4. D. Jorge Piulachs Clapera.
5. D. Eduardo Carlos Valentin ,J unco

y Petrement.
6, D. José carlos Mingote Adán.
7. D. Antonio Mario Sáenz de Buruaga

Lerena.
8. D. Jacobo de Soto Rodríguez.
9, D. Fernando Marcotegui y Ros.

10. D. Juan Antonio Mingarro y López.
11. D. Juan Antonio Gimeno UUastres.
12. D. Ignacio Alberto Gimeno Ullas

tres.
13, D. Carlos Perez del Camino y La-

sada.
14. D. Fernando Scandella Oiron.
15. D. Fernando Sánchez Ra u.
16. D. Joaquín de Ros y Gota!'.
17. D. José María Ignacio Nicolás-eo~

rrea y Barragán.
18. D, Rodrigo de Rato y Figal'edo.
19. D. Juan Enrique Martínez - Usero.:;

Mateas.
20. D. Angel Maria Ugalde y Mateo.
21. D. Joaquín Bau Miquel.
22. D. Juan José Ligués Creus.
23. D. Francisco Gt!rardo Benito Gonzá.

lez..camino y Meade.
24. D. José María Recóder de Tapia·

Ruano. .
25. D. Luis Javier Pascual S{mchez.
26. D. Rafael Polín Val.
27. D. Francisco Javier Hílario Marti·

nez de Eulate y Renuncio,
28. D. Juan María cortés Bretón.
29. D. Fernand-o Pablo Sanz Ffl'nández

de Córdoba.
30. D. Juan Luis Francisco Macho 01'

tizo

Aspirantes seleccionado.s por orden de
puntuación, de acuerdo con lo dispuesto

Mmirantes seleccionados, procedentes de
la 1. P, S. (Instrucción Premilitar Su
perior), de acuerdo con lo dispuesto en
el párrafo segundo del artículo 5,0 del
Decreto 22611966, de 3 de febrero (<<130·
letín Oficial del Estado» número 30 y
«Boletín Oficial del Mini~terio del Aire
número 16):

,.,_; idl tu: ,1" ,1


